
  

FIERA y 

Guayaquil, Noviembre 19 de Noviembre del 2014. 

Señorita 
MARIA GABRIELA ¡MONTESDEOCA GUILLEN 

Ciudad. 

De mis consideraciones:     Por la presente comunico que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ARDUINI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted, 
para el cargo de Presidente por el periodo de estatutario de 5 años, 
correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la misma, 
de forma individual. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
TRIGESIMO OCTAVO del Cantón Guayaquil, el 04 DE SEPTIEMBRE DE 1995, e inscrita el 
16 DE OCTUBRE DF 1995, bajo el número 18.372 del Registro Mercantil y anotada bajo 
número 36.626.del pertorio.     

    

De usted, muy atentamente 

WAL ALFREDO FARFAN VERGARA 

Guayaquil, Noviembre 19 de 2014 

Acepto el cargo de Ta de la Compañía ARDUINI S.A. : 

e. e pel DEOCA GUILLEN 
CC.: 131254189-7 
N. Exp: 73412 
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rcantil de Guayaquil 
REPERTORIO:58.042 

FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:18 

    

* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1 ( 
1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito 

ombramiento de Presidente, de la Compañía ARDUINI S.A., 
RIA GABRIELA MONTESDEOCA GUILLEN, de fojas 

A el presente 
a favor de 
49.143 a 49. 

ORDEN: 58042 
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Y Guayaquil, 24 de ndviembre de 2014 

/ REVISADO sor: MY 

45, Registro de Nombramientos número 15,894, 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA C 

t po 

La responsabilidad] sobre la veracidad y autenticidad de los dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando Esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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